
INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A. | 

Guayaquil, 19 de Marzo de 2015 

Señor 
GEORGE KURY ASSAF 

GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A. 
Ciudad.- 

Por su digno intermedio presento mi informe Anual de COMISARIO a la Junta General 
Accionistas por el Ejercicio Económico del año 2014. Revisado el Balance General al = de 
Diciembre del 2014 de la compas INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A,, los 

correspondientes Estados Financieros, de Resultados y Anexos por el año terminado en esa 

fecha, estos han sido la base para rendir a ustedes mi informe, después del análisis 
aa a estos Estados Financieros que son responsabilidad de la Administración de la 

Comy 

  
Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de las evidencias que respaldan las 
cifras y revelaciones en los Estados Financieros y mediante el uso de las 

atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el Articulo 279 de la 
ey de tl ¡pañías. Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento 

por parte ca a INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A. y sus 
admini: do n relación a lo siguiente: 

a) Al implimiento por parte de los administradores, de las normas legales, 
estaras py reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de 

correspondencia, de los Libros de Ac ta General, 
e de, Acciones y Accionistas los MRE y Libros. de 

Contabilidad, se han llevado y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales, así come E ¡Sist y conservación de los Bienes de la Compañía son los 
'ormales y a 

) Di 
libro Sjonería, 

c) Los Estados Financiet confiables y h: elaborados de acuerdo con los 
principios de Contabilidad, eneralmento ds y surgen de los O 
Contables de la Compañía INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR 

d) La situación financiera al cierre del ejercicio año 2014, presenta ingresos 

operacionales y otros por un total de TREINTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS CON 
NE ios $ 31,066.65), los costos no gastos ascienden a ol Y TRES MIL 

QU ¡S CINCUENTA Y CUATI CON 42/100 (USD $ 33,554.42), dando 

mo o resullado una pérdida operacional de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE CON 77/100 (USD $ 2,487.77); Después de realizada la conciliación 
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MOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A. 

a la Renta por pagar. 

tados las iebas no revelan situaciones q opinión, 

Ea e por parte de la Compañía INMOBILIARIA SANTA 

SEO O E ce en nó con lo apto ss 5 ene 279 de la ley 

mpañías, pol inado el 31 de diciembre de 

2. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la 

Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

3. Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, con respecto a los 

procedimientos de control interno de la Compañía, concluyo que son satisfactorios. 

Concluyo mi informe agregandi a ¡plimien los Estatutos Sociales 

de la Compañía y conforme a lo q nde Sd Ss Articulo 263 es 1,2,4 de la Ley de 

Compañías con relación a las bbgadones de los administradores de la Compañía 

INMOBILIARIA SANTA BARBARA S.A. de esta manera doy cumplimiento con mi 

ió idad de COMISARIO, consignada en el Artículo 279 de la Ley de 

mpañías y en la Resolución No. 92.1.1.4.3.0014 de la Supetniendenl de Compañías, 

misario: 

as 

en relación a los requisitos de los informes de los Comis: 

Atentamente, 

[CH ISTANTE 

En po00346701 o 

¡COMISARIO DE INMOBILIARIA SANTA BARBARA INSABAR S.A, 
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